
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01140 00 

Decisión: Requiere aclarar solicitud 

 

  

Vista el escrito anterior presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente proceso ejecutivo instaurado por RAMÓN 

FERNANDO BETANCUR MONTOYA, se requiere al memorialista a efectos de 

hacer claridad en su petición y, determinar de manera concreta, si lo que 

pretende es la terminación del proceso en los términos del artículo 313 del 

Código General del Proceso, o por desistimiento de las pretensiones, de 

conformidad con el artículo 314 Ibídem. 
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